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SUMIUPIHÓN PARA LA CAPITAL

Un año.... ... . . ........... 22*50 pías
Seis meses... .........,.. 12 »
Tres id................ 6*50 »

Números sueltos 25 céntimos.

Sljhcilíil PAIIi TOA RE LA CAPITAL

Un ato.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 ptas.

Seis meses... . . . . . . . . .  13 *

fres id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * 2 3 4 * * 7 *

(1) So estima la depuración como sa
tisfactoria:

Io Cuando el agua depurada no contie
ne más do 0'03 gramos de materias en sus
pensión on litro.

2. ° Cuando después de la Giración sobro 
papel la cantidad do oxígeno quo el agua 
depurada toma al permanganato de potasio 
en tres minutos queda sensiblemente cons
tante y después de siete días de incubación 
a la temperatura de 30 grados, en frasco 
cerrado al esmeril.

3. ° Cuando antes y después de siete 
días de incubación a 30 grados, el agua 
depurada no desprende ningún olor pútrido 
o amoniacal.

4. ° Cuando el agua depurada no encierre
ninguna sustancia química susceptible de
intoxicar los pescados y perjudicar los ani
males que abrevasen en el curso de agua,
donde fueran vertidas,

Pago adelantado.

M8 nidal
PRI8IDSN0FA DEL C0N88U.0 D8 MINISTROS

S, M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), 8. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De le Gaceta núm. 146.)

MISTERIO l)E LA GOMA»

REAL ORDEN CIRCULAR

En el expediente relativo a la 
moción suscrita por el Consejero se
ñor Gallego Ramos sobre instruc
ciones para la redacción de Regla
mentos municipales sobre instala
ción de fosas sépticas, y disposicio
nes complementarias, el Real Con
sejo de Sanidad ha emitido el si
guiente dictamen:

«Expmo. Sr.: Este Cuerpo Con
sultivo en pleno, en sesión celebrada 
el día 22 de los corrientes (marzo), 
acordó por unanimidad informar 
a V, E de conformidad oon el dic
tamen de su Sección de Sanidad 
interior, aprobando la moción del 
Consejero Sr. Gallego Ramos, sobre 
instrucciones para la redacción de 
Reglamentos municipales sobre ins
talación de fosas sépticas y disposi
ciones complementarias que se acom
pañan.»

Y habiéndose conformado S. M. el 
Ray (q. D. g) con el preinserto dic
tamen, se ha servido resolver como 
aa el mismo se propone.

Lo que de Real orden digo a V. 8. 
Para su conocimiento y el de los 

‘Caldas de los Ayuntamientos, cou 
0 Jeto de que tengan en cuenta las 
las.rueeiones de referencia al redac- 
ar sus respectivos Reglamentos de 

R'giene. Dios guarde a V. S. mu- 
1Í2 aa°S'. Madrid 22 de abíil de 

. V ’ R‘Qiés.=Sres. Gobernadores 
1V1 6S de las provincias de España,

Instrucciones para la redacción de 
Reglamentos municipales sobre ins
talación de fosas sépticas y dispo
siciones complementarias,

Articulo l.° En lo sucesivo cuan
tos Reglamentos se dicten por los 
Municipios, tanto urbanos como ru
rales, para la construcción y uso de 
los fosos fijos y aparatos denomi
nados fosos sépticos, asi como las 
disposiciones complementarias de és
tos, habrán de atenerse en su redac
ción a los preceptos fundamentales 
de carácter sanitario que se esta
blecen en estas instrucciones.

A la implantación de dichos Re
glamentos deberá preceder la apro
bación de los mismos por la Direc
ción general de Sanidad, excepto 
para los pequeños municipios (me
nores de 5.000 habitantes), para los 
Duales bastará con la aprobación del 
Inspector provincial de Sanidad co
rrespondiente.

Articulo 2.” El empleo de los 
aludidos sistemas de recogida y tra
tamiento de las aguas negras sólo 
será permitido cuando se carezca de 
una red cloacal que aleje dichas 
aguas de los lugares habitados o 
cuando el ramal más próximo del 
alcantarillado pase a más do 100 
metros del inmueble cuyas inmun
dicias liquidas hay que recoger.

Siendo siempre preferible, higiéni
camente, la circulación de las aguas 
negras a su estancamiento (aunque 
sea por breve plazo y en Gandicio
nes adecuadas) cerca de las vivien
das, los municipios deberán esfor
zarse por reducir todo lo posible la 
parte del núcleo habitada en que 
sea forzoso acudir al empleo de los 
fosos fijos, extendiendo al efecto 
constantemente el desarrollo de las 
redes cloacales.

La acometida a la alcantarilla, 
cuando existe, será obligatoria para ! 
todas las fincas, con la sola excep
ción que para ¡as de pequeña im
portancia señala el párrafo prime- i 
ro de este articulo.

Artículo 3,° No podrá instalarse í

ningún foso fijo para el servicio de 
habitación aislada o colectiva sin 
que preceda el competente permiso 
da la Autoridad municipal, a la que 
deberán presentarse, los planos de 
dicha instalación. Todas las referi
das instalaciones quedarán bajo la 
vigilancia de las Autoridades sani
tarias provinciales, las cuales po
drán prohibir temporalmente el uso 
de cualquiera de ellas cuando com
probasen que por su funcionamien
to defectuoso constituía un peligro 
para la salud pública, debiendo en 
tal caso dar cuenta de la medida 
tomada a la Dirección general de 
Sanidad, quien previo el examen 
detenido de las circunstancias que 
en el caso concurren, resolverá en 
definitiva.

Articulo 4,° Queda terminante
mente prohibido el vertimiento di
recto en los cursos de agua o la 
filtración en el terreno de los líqui
dos procedentes de las fosas sépti
cas o fosos fijos en general, por en
cerrar dichos líquidos productos pú
tridos, substancias tóxicas y un nú
mero incalculable de gérmenes, sien
do por ello capaces de contaminar 
las aguas superficiales y las subte
rráneas. El referido afluente de ios 
fosos fijos deberá ser depurado antes 
de mezclarlo con aguas corrientes o 
entregarlo al terreno, acudiendo pa
ra consegir aquella finalidad, bien 
a interponer un filtro de oxidación, 
bien a practicar en pequeño la de
puración natural por el suelo, o a la 
mezcla en dosis conveniente con pro
ductos químicos que aseguren la 
desinfección y dosodorización de . 
dicho afluente.

Podrá también autorizarse el reu
nir el afluente de los fosos fijos (de 
fermentación) en otros pozos o depó
sitos de capacidad adecuada, para 
que puedan contener el volumen que 

' aquéllos desagüen como minimun 
durante ocho .dias, siempre a condi 
ción de que estos recipientes sean 

i absolutamente impermeables, venti- 
í lados y de que su contenido se ex- 
í traiga por procedimientos mecánicos 

(extracción por el vacio o pneumá
tica).

Articulo 5.° Las materias extrai
das de los depósitos a que se refiere 
el articulo anterior deberán verterse 
con las debidas precauciones en los 
colectores de la red de alcantarillas, 
si existiera en las cercanias de aqué
llos, y en caso contrario, en sitios 
alejados de núcleos de población o 
caseríos y donde no haya temor de 
contaminación de capas subterrá
neas.

Dichas materias no se emplearán 
nunca para el riego de terrenos en 
los que se cultiven hortalizas o fru
tos que se comea en orudo.

Articulo 6.® Siendo muy difícil 
asegurar el buen funcionamiento y 
y satisfactoria depuración de las 
aguas negras (1) en las instalaciones 
domésticas, se evitará en lo posible 
por los Municipios la aglomeración 
de aquéllos y se prohibirá el empleo 
de pozos absorbentes que recojan y 
entreguen al terreno el afluente de 
los filtros bacterianos en todos los 
sectores o barrios que ofrezcan gran 
densidad de edificación. En tales 
casos deberán establecerse canaliza
ciones que reunan las aguas negras 
de un grupo de edificios y las con
duzca a una instalación común, o 
bien imponer como obligación la 
construcción de depósitos a que se 
refiere el articulo 4.°



Articulo 7.° í’odrá aceptarse el 
empleo, tanto de los aparatos en los 
que se encuentran reunidos el foso 
séptico y el filtro (foso séptico com
pleto Bussiere, tanque Zeta, depu
rador séptico Ciopard, foso séptico 
con filtro oxidante Bezault, etc., 
etc), como de aquellos otros en los 
que ambos elementos no van anexos 
y pueden instalarse o construirse 
separadamente, enlanzándolos des
pués por medio de tuberías de gres 
o fundición de 0'20 m. de diámetro 
como minimun.

En las instalaciones para el ser
vicio de los edificios aislados, o que 
dispongan de jardín o huerto, cuya 
superficie no baja de 300 m2 se 
podrá autorizar la sustitución del fil
tro por una disposición que permita 
el desparramamiento por el suelo 
del afluente del foso séptico, siem
pre que la canalización, para prac
ticarlo, esté enterrada por lo menos 
a 0'50 m. de profundidad y tenga 
la extensión suficiente para que el 
terreno no se empape con dichos 
líquidos. Los conductos podrán ser 
de manipostería, hormigón magro, 
gres, barro, o cualquier material 
que no precisa sea impermeable.

En dichas instalaciones se podrá 
tolerar cuando se empleen los fil
tros bacteridianos que el desagüe de 
éstos vaya a parar a un pozo absor
bente, siempre que no haya temor 
de posibles contaminaciones del 
agua.

Lo mismo el foso que el filtro se 
alejarán en lo posible de las vi
viendas, emplazándolos en un extre
mo de la huerta, corral o jardín, y 
donde puedan ser menos de temer 
las contaminaciones de aguas que 
se utilicen para usos domésticos. 
Aunque por cualquier circunstancia 
el foso séptico se encontrará al pié 
o inmediato a los muros de la finca, 
el filtro deberá alejarse de la mis
ma uniendo éste y aquél por con
ducto impermeable (gres preferen
temente.)

Articulo 8.° Tanto los fosos co
mo los filtros podrán ser de planta 
circular, cuadrada o rectangular y 
de cualquier material (fábrica de 
ladrillo o de manipostería, hormi
gón armado o sin armar, palastro 
galvanizado), a condición de que re
sulten impermeables; tanto uno 
como otro llevaran siempre un re
gistro en la tapa para su limpieza y 
vigilauoia.

En las instalaciones bacterianas 
para edificios colectivos (Asilos, Es
cuelas, Gasas de salud, etc.) se cal
culará la capacidad a razón de 400 
litros de agua por persona y dia 
como mínimum, pudiendo acometer 
a ellas todas las aguas sucias del 
establecimiento (fecales, de cocina, 
lavaderos, baños y limpieza) y hasta 
las pluviales eirounstancialmente en 
las pequeñas instalaciones domésti
cas; el volumen del foso séptico 
debe como mínimum ser de 120 li
tros por persona servida y la super
ficie del filtro de un metro cuadrado 

por cada diez personas, prohibién
dose acometer a dicho foso las aguas 
pluviales.

En todos los casos, lo mismo los 
fosos que los filtros, estarán dota
dos de una activa ventilación, pu
diendo la de los primeros estable
cerse ya directamente por un tubo 
más alto que la construcción o ta
pia o ya por intermedio del filtro, 
que tendrá siempre ventilación di
recta.

Artículo 3.° Les fosos sépticos 
estarán divididos en dos comparti
mientos desiguales por medio de un 
tabique perforado en su tercio cen
tral y que sobresalga de 0'05 m, a 
0‘10 m. sobre el nivel del liquido en 
el foso; los tubos de acometida y 
evacuación penetrarán por lo me
nos 0'40 m. por debajo de la super
ficie del liquido. La profundidad no 
pasará de tres metros, ni bajará de 
un metro y la altura de la cámara 
de gases no podrá ser inferior a 
0'20 m.

Articulo 10. La altura de la ma
sa filtrante en los lechos bacteria
nos será como mínimum de 1‘25 m., 
debiendo éste descansar sobre una 
parrilla o piso perforado que per
mita el desagüe y facilite la aerea- 
ción de dicha masa, debajo de la 
cual debe llegar el aire exterior. 
Como materiales filtrantes pueden 
emplearse las escorias de altos hor
nos o de máquinas de vapor, a tur
ba, el carbón vegetal, el coque y, en 
su defecto, el ladrillo machacado, 
la grava y la arena, colocando 
siempre las capas más finas en la 
parte más próxima a la superficie.

Puede también emplearse como 
lecho bacteriano una mezcla de 
arena del rio y tierra de jardin a 
partes iguales, dispuesta en capas 
alternativas de 0*10 m. a 0*15 m. de 
espesor, separadas por una capa de 
cualquiera de los materiales filtran
tes antes citados (escorias, turba, 
etcétera).

Se recomendará el empleo de apa
ratos de descarga automática para 
la distribución del liquido afluente 
del foso séptico sobre la superficie 
de la masa filtrante, pudiendo aque
llos reemplazarse por disposiciones 
que, aunque no de modo tan perfec
to como aquellos aparatos, cumplan 
la indicada misión distribuidora.

Articulo 11. Podrá autorizarse el 
establecimiento de las instalaciones 
domésticas a que se refieren estas 
instrucciones para el servicio da 
edificios colectivos que están bastan
te alejados de una red cloacal y a 
los que convenga por este medio re
ducir el diámetro y por tanto el cos
te de las tuberías para la acometida 
en dicha red del afluente de aquéllas.

Articulo 12. Constituyendo un 
serio peligro para la salubridad, tan
to de las poblaciones como de las 
viviendas, la existencia de pozos ne
gros que por su general falta de im
permeabilidad y descuidado entrete
nimiento infectan el suelo y conta
minan las aguas, dando lugar, en

multitud de casos, a enfermedades 
infecciosas de carácter endémico y 
no pocas veces epidémico, queda 
prohibido, con carácter general, el 
establecer pozos negros para el ser
vicio de edificios de nueva planta,

Vo por V. S. el expíente nor 
Gobierno tramitado, con ooinuJ 
oion número 172, de fecha 24 r' 
abril próximo pasado, obran v- ° 
este Ministerio los dos re8p0e¡^ 
expedientes: 8

a partir de la fecha en qué entren en 
vigor los Reglamentos para el servi
cio de fosos sépticos, y se encarece 
a les Ayuntamientos la alta conve
niencia higiénica de ir reduciendo el 
número de los que existen en la ac
tualidad, quedando obligados los de 
poblaciones mayores de 5 000 habi
tantes a imponer, en el plazo máxi
mo de dos años, el establecimiento 
de fosos sépticos en las condiciones 
que fijen los respectivos Reglamen
tos, previa la aprobación de é-tos en 
la forma preceptuada en el artículo 
l.° de estas instrucciones.

(De la Gaceta núm 116 )

SoBlemo clull.
El limo. Sr. Director General de 

Obras Públicas, con fecha 8 del ac
tual, me comunica la Real orden 
siguiente:

«Examinados los expedientes tra
mitados en los Gobiernos civiles de 
Burgos y Alava, en virtud de ins
tancia y proyecto presentados por 
D. Serafín Ajuria Arigoitia, solici
tando en la primera, como Director 
gerente de la Sociedad Anónima 
«Ajuria y Aranzabal» el estableci
miento de uua línea de transporte 
de energía eléctrica de alta tensión 
entre la central generadora del sal 
to de Oabriana, en Miranda de Ebro 
(Burgos) y la fábrica de maquinaria 
agrícola que dicha Sociedad posee 
en Vitoria (Alava), con imposición 
de servidumbre forzosa de paso de 
corriente eléctrica sobre los predios 
de los particulares, cuya relación 
nominal acompaña.

Examinado el expedienta, abierto 
en este Ministerio, referente a la 
petición acabada de relatar:

Resultando de este último que 
por orden de 13 de enero de 1922, 
fueron devueltos los expedientes y 
proyecto al principio mencionados 
a ese Gobierno civil para que fueran 
aquéllos completados, teniendo en 
cuenta todo lo manifestado prece
dentemente en tal orden, sin olvidar 
como muy esencial lo relativo a la 
oposición presentada por D. Félix 
Abreu Madariaga:

Resultando que por orden de 10 
de abril último se reclamó a ese Go
bierno civil el expediente ahí trami-

Resultando que habiéndose^, 
pliuo en todas sus partes las dos ' 
dones de 13 de enero y r]ft m ¡ 
abril últimos, los dos expediente, 
aparecen completos y tramitad- 8 
con arreglo a lo dispuesto feü 6¡ v¡. 
gente Reglamento relativo a ¡asta 
¡aciones eléctricas dé 27 de mar/ 
de 1919 (Gaceta del 3 de abril)- °

Resultando que durante la infor 
mación pública en la provincia dé 
Alava se presentó una reclamación 
por los vecinos de Ariñez pidiendo 
indemnización por los perjQ¡oios 
que se les pueda ocasionar, según se 
manifiesta en la certificación da fe. 
cha 22 de septiembre de 192Q del 
Secretario de dicho pueblo con el 
visto bueno del Alcalde sobre expo- 
sición del anuncio al público y pre. 
sentación de reclamaciones; qM 
también se presentó un escrito de 
oposición de fecha 10 de mayo de 
1921 por D. Félix Abreu Malaria- 
ga, vecino de Vitoria, en nombre de 
su esposa D.* María Asunción Zu- 
márraga, manifestando que sobra 
fincas de esta señora no puede im
ponerse la servidumbre forzosa que 
la Sociedad «Ajuria y Aranzabal» so
licita por lo que dicen el último pá
rrafo del articulo 9.° de la Ley de 
23 de marzo de 1900 y el último 
párrafo del articulo 24 del Regla- 
mentó de 7 de octubre de 1904 ya 
que tales fincas lindan con caminos, 
sendas, linderos y ribazos por los 
que puede ir la linea de conducción 
proyectada con un pequeño, casi 
inapreciable exceso de longitud, que 
no puede llegar al 10 por 100 del 
propuesto por la empresa peticio
naria:

Resultando: que dada cuenta del 
escrito de oposición del Sr. Abreu 
Madariaga, acabado de relatar, a la 
Sociedad peticionaria, ésta, en ins
tancia de fecha 18 de febrero de 
1922, firmada por D. Serafín Ajuria 
Arigoitia y dirigida al Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de Alava y 
Vizcaya, manifiesta que enterado de 
aquella oposición ha decidido el 
desviar la traza horizontal de la 
linea a partir del perfil número 835, 
sustituyéndola por otra que com
prende dos alineaciones rectas de 
400 y 185 metros respectivamente, 
quedando asi eliminadas de la ser
vidumbre de linea las heredades 

Resultando que remitido de nue- ' establecimiento de la servidumbre

tado y completado con arreglo a lo 
dispuesto en la orden de 13 de ene
ro de 1922 por haber remitido di
rectamente a este Ministerio el Go
bernador civil de Alava el por él tra
mitado, una vez cumplido lo dicho 
en esta última orden en vez de ha
berle enviado a ese Gobierno civil 
para que ese a su vez hubiera envia
do juntos los dos expedientes com
pletados en la forma ordenada:

propiedad del opositor y su repre
sentada y no se acompaña relación 
de nuevos propietarios de los terre
nos que ahora se atraviesan porque 
los comprendidos entre el citado 
perfil, número 885 y el 895 ambos 
inclusive, son los mismos que en el 
proyecto presentado y los nuevos 
propietarios de terrenos atravesados 
les han acordado su conformidad al 
paso de la linea y no se oponen a



golioita^; terminando por suplicar 
g6 apruebe la variante que en el es
crito se propone e informe favora
blemente la concesión solicitada de 
la linea; .

Resaltando que el Ingeniero Jete 
de Obras públicas de Alava y Viz- 

ya en comunicación número 402, 
de fecha 13 de marzo de 1922, diri
gida al Gobernador civil de Alava 
informa sobre la variación relatada 
ane no ve inconveniente en que sea 
aceptada, pues solo afecta al extre
mo de la hnea y no altera la esencia 
del proyecto, siendo por lo demás 
aceptables los ángulos que se propo
nen en los vértices Je las dos nue
vas alineaciones:

Considerando que todos los infor
mes emitidos son favorables al otor
gamiento de la autorización solici
tada para el establecimiento de la 
linea relatada:

0 msiderando que la reclamación 
presentada por los vecinos de Ari- 
ñez, queda desde luego atendida con 
las condiciones generales con que se 
hacen ¡as concesiones como la pre
tendida y a más se especifica asi en 
la presente y que también lo es la 
oposición de D. Félix Abreu Mada- 
riaga, con la variación del trazado 
propuesta por la Sociedad peticio
naria e informada favorablemente 
por la Jefatura de Obras públicas 
de Alava y Vizcaya:

Considerando que el estableci
miento de instalaciones de la índole 
de la que nos ocupa es siempre be
neficioso para las zonas en que se 
ejecutan y redundan en definitiva en 
bien del interés público,

S. M. el Rey (q. D g ,) conformán
dose con lo propuesto por esta Di
rección general, se ha servido otor
gar a la Sociedad Anónima «Ajuria 
y Aranzabal» la autorización por 
ella solicitada para el establecimien
to de la linea al principio relatada 
con arreglo a las condiciones pro
puestas por la Jefatura de Obras 
públicas de Burgos en su informe 
de fecha 24 de agosto de 1921, con
sideradas como generales para toda

informada favorablemente por la Je
fatura de Obras públicas de Alava y : 
Vizcaya para atender la oposición i 
de D. Félix Abreu Madariaga.

c) La Sociedad presentará pre
viamente a la aprobación de la Je
fatura de Obras públicas de Burgos i 
el proyecto definitivo de la linea : 
eléctrica y cruces con las otras ins- > 
talaciones, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el Reglamento de 27 de 
marzo de 1919 (.Gaceta del 3 de 
abril).

d) Oon arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de 23 de marzo de 1900 y en 
el repetido Reglamento de 27 de 
marzo de 1919 sa les abonará, a los 
vecinos de Ariñez, afectados por la 
imposición de la servidumbre de 
paso, la indemnización correspon
diente y se reconoce igual derecho 
a todos los propietarios de las fincas 
atravesadas por Ja linea.

e) Se impone la servidumbre 
forzosa de paso de corriente eléctri
ca sobre las vias, cauces y terrenos 
de dominio público, sobre las vias y 
terrenos provinciales y municipales 
y sobre los predios de los particula
res atravesados por la linea con los 
cuales se haya cumplido lo dispues
to en el artículo 13 del Reglamento 
de 27 de marzo de 1919, excepto 
sobre las fincas a que afecta la opo
sición de D. Félix Abreu Mada
riaga.

Lo que de orden del Sr. Ministro 
comunico a V. S, para su oocooi- 
miento, el de la Jefatura de Obras 
públicas de esa provincia, Gober
nador civil y Jefatura de Obras 
públicas de Alava y Vizcaya, pri
mera División Técnica y Adminis
trativa de Ferrocarriles, Sociedad 
peticionaria y a los opositores o re
clamantes a todos los que se servirá 
dar traslado de la presente Real 
orden,»

Lo que se hace público este en pe
riódico oficial para conocimiento de 
las partes interesadas. .

Burgos 22 de mayo de 1922.
EL GOBERNADOR,

Eduardo Roson.

El Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorao.

El cargo vacante de Juez muni
cipal suplente de Lerma, partido 
judicial de id, ha sido solicitado 
por D. Félix Antón Elena, y el 
de Juez municipal suplente de Pe
ñaranda de Duero partido judicial 
de Aranda, por D. Ignacio Sancho 
Mata.

Lo que se hace público a los efec
tos prevenidos en la regla 3.a del 
aitículo 5.° de la ley de Justicia 
municipal.

Burgos 20 de mayo de 1922= 
El Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorao.

Se halla vacante el cargo de Juez 
municipal suplente de Valle de To- 
balina, partido judicial de Villarca- 
yo, que se proveerá con arreglo a 
lo determinado en el articulo 7.a y 
sus concordantes de la Ley de 5 de 
agosto de 1907.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Secretaría de Go
bierno, extendidas en papel de dos 
pesetas, clase novena o debidamen
te reintegradas y dentro de los trein
ta días siguientes al de la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial, acompañando los documen
tos justificantes de sus condiciones 
legales y méritos.

Burgos 22 de mayo de 1922.= 
El Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorao.
---------------------- IHHIT). I» —I --------------------

Alcaldía de Tubilla del Agua.
Terminado por la Junta gene

ral de este distrito municipal el re
partimiento general en sus dos par
tes personal y real, formado oon 
arreglo a los preceptos de tributa
ción del Real decreto de 11 de 
septiembre de 1918 para el año 
económico de 1922-23, estara de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce dias hábiles, a los efectos dis
puestos en el artículo 96 del in-

los Vocales natos de las Comisiones 
de evaluación del repartimiento ge
neral para cubrir el déficit del pre
supuesto en el corriente año, resul
tando corresponder a los señores 
siguientes:

Parte real.—D. Leonardo Zama- 
nillo, D. Donato Argüeso, Señora 
Marquesa de Hinestrosa y D. Eu
genio Rámila.

Parte personal. — Parroquia de 
Arnedo: D. Nicolás Cuesta y don. 
Pablo Gómez; de Villamediana: don 
Evaristo Nebreda, D. Inocencio 
Diaz, D. Aniceto Fernández y don 
Valentín Cuesta; de Quintanilla: 
D. Valeriano Sierra y D. Agustín 
Fernández; de Cilleruelo: D. Calix
to Estébanez, D. Domingo Diaz, 
D. Martin Roiz y D. Miguel Sáiz; 
de Bezana: D. Lucinio Bustnmante, 
D. José Diaz y D. Amós García; de 
Torres de arriba: D. Severiano Ruiz 
y D. Agustín Ruiz; de Torres de 
abajo: D. Angel López y D. Meli- 
tón Sáiz; de Hoz: D. Bonifacio Gon
zález y D. Martin López; de Pradi- 
11a: D. Carlos Fernández, D, Dáma
so Iñiguez y D. Quintín Sáiz; de 
Landraves: D. Anselmo Peña y don 
Justo Martínez; de Cidad: D. Bal- 
bino Cabria, D. Alberto Pérez y 
D. Martin González; de Vallejo: 
D. Clarencio Gallo y D. Eustaquio 
Sáiz; de Arreba: D. José Diaz, don 
Ensebio Ruiz y D. Canuto Sedaño; 
de Población: D. Venancio Sanjuán, 
D. Santiago Iñiguez, D. Jacinto 
Iñiguez y D. Dalmacio Varona; de 
Crespos: D. Eladio Diego y D. An
gel Diaz, y de la de Munilla: don 
Gregorio Fernández, D. Jacinto 
Martínez y D. Damián Rosales.

Lo que hago saber al público para 
que en el término de siete dias los 
contribuyentes que se consideren 
agraviados presenten las reclama
ciones en Secretaria, y transcurri
dos que sean después de la publica
ción en el Boletín Oficial, no serán 
admitidas.

Valle de Hoz de Arreba 28 de 
abril de 1922.=E1 Alcalde, Tomás 
Puentes.

la instalación, y que por la 5.a com
prende las propuestas por la Jefatu
ra de la 1.a División Técnica y Ad
ministrativa de Ferrocarriles en su 
informe de fecha 27 de junio de 
1921, debiendo suprimirse de estas 
últimas lo referente al plazo de eje
cución que debe ser único para toda 
la instalación, y de las primeras se 
suprimirán las 2 a, 4.a, 8.a y 13 y 
agregando las siguientes:

a) Se ejecutarán las obras con 
arreglo al proyecto suscrito por el 
Ingeniero D. Sotero Aranguren que 
ha servido de base a la tramitación 
del expediente y que está firmado 
en Vitoria, en mayo de 1920, en 
cuanto no se opongan a ello las res
tantes condiciones de esta conce
sión y disposiciones vigentes sobre 
la materia.

b) Se acepta la variación del 
trazado horizontal, propuesta por la 
Sociedad «Ajuria y Aranzabal» e

iiiwios otetó®
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.
Se halla vacante el cargo de Fis

cal municipal propietario de Quinta- 
nalara, partido judicial de Salas de 
los Infantes, que se proveerá oon 
arreglo a lo determinado en el artícu
lo 7." y sus concordantes de la ley 
de 5 de agosto de 1907.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Secretaria de Go
bierno, extendidas en papel de dos 
pesetas, clase novena o debidamen
te reintegradas y dentro de los trein
ta dias siguientes al de la publica 
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial, acompañando los documen
tos justificantes de sus condiciones 
legales y méritos.

Burgos 19 de mayo de 1922.=

dicado Real decreto.
Durante el plazo de exposición al 

público y los tres dias después, se 
admitirán por la Junta las reclama
ciones que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas en 
el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, precisos 
y determinados y contener las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado y presentarse en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
dentro de los plazos señalados.

Tubilla del Agua 23 de mayo de 
1922,=E1 Alcalde, José Huidobro.

Alcaldía de Valle de Hoz de Arreba.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 75 del Real decreto 
de 11 de septiembre de 1918, la 
Junta municipal de mi presidencia 
ha procedido a la designación de

Alcaldía de Míraceche.
Para que la Junta pericial de este 

distrito pueda ocuparse en la rectifi
cación del apéndice al amillaramien- 
to de la riqueza, rústica pecuaria y 
urbana, que habrá de servir de base 
para la formación del reparto de la 
contribución por dichos conceptos 
para el próximo año económico de 
1923-24, se hace preciso que los con
tribuyentes que hayan sufrido alte
ración en su riqueza por compra, 
venta o permuta, presenten en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de quince dias, rela
ción jurada de las fincas que sean 
objeto de alteración con su cabida, 
calidad, linderos y término donde 
radican, documento que acredite la 
traslación y pago de derechos reales 
a la Hacienda y reintegradas con un 
timbre móvil de 10 céntimos, sin



Ultímelos particulares

Imprenta Pbovincíau.

Alcaldía de Peral de Arlanza.
Formado por el Ayuntamiento el 

presupuesto ordinario de este dis
trito para año de 1922-23, se encuen
tra expuesto al publico en la Secreta
ria del Ayuntamiento, por término 
de quince dias, contados desde la 
inserción del presente anuncio en 
este periódico oficial, durante cuyo 
plazo podrán examinarle los vecinos 
y presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes.

Peral de Arlanza 17 de mayo de 
1922.—El Alcalde, Telmo Cantero,

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Santo Domingo de Silos, respecto 
de la riqueza rústica.

Alcaldía de Villayerno-Mor guillas.
Formadas las cuentas municipa

les de este distrito, correspondien
tes al año de 1921 a 1922, se en
cuentran expuestas al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de quince dias, conta
dos desde la publicación del pre
sente anuncio, con el informe del 
Sr. Regidor Sindico y acuerdo de 
la Corporación, para que durante 
dicho plazo puedan ser examinadas 
y presentarse las reclamaciones que 
estimen pertinentes, pues pasado 
aquél no se admitirá ninguna.

Villayerno-Morquillas 16 de mayo 
de 1922.=E1 Alcalde, Lorenzo Hor- 
tigüela.

cuyos requisitos no serán admitidas 
las que se presenten.

Miraveche 13 de mayo de 1922.
—El Alcalde, Celestino Ruiz.

Alcaldía de Peñaranda de Duero, 
Formada Ja matricula industrial 

de este distrito para el año de 
1922 23, se halla expuesta al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de diez dias, 
durante los cuales puede ser exami
nada libremente y presentarse con
tra ella las reclamaciones que se 
consideren pertinentes.

Peñaranda de Duero 28 de abril 
de 1922.=E1 Alcalde, P. S. O., Adol
fo Arnáiz.

poniéndose nuevamente ai frente de 
su consulta de enfermedades de 
los ojos. 7

ISIDRO JPíLAZA

BANQUERO
Isla, 5. —- Burgos.

Casa fundada en el año 1855,

Yegua extraviada.
El dia 5 del actual desapareció 

una de Torresandino, propiedad de 
D Nazario Castro, cuyas señas son: 
de cuatro años, de cinco cuartas y 
inedia de alzada próximamente, pe
licana, con la cabeza algo más blan
ca, cola larga y que atiende por 
«Colorín». Quien la haya recogido, 
puede dirigirse a su dueño en el ci
tado pueblo, que gratificará. 2-3

Bravo, mayor contribuyente pot 
rústica, forastero.

Parte personal. — Parroquia de 
Olmos de la Picaza. D. Braulio 
Fernández Báscones, Cura párroco; 
D. Aureliano Diez Alonso, mayor 
contribuyente por rústica y pecua
ria; D. Cándido Mediavilla Alonso, 
mayor contribuyente por urbana y 
D. Sabiniano Rodríguez y Rodrí
guez, mayor contribuyente por in
dustrial.

Parroquia de Castromorca.—Don 
Santos González Ortega^ Cura ecó
nomo; D. Eusebio García González, 
mayor contribuyente por rústica y 
pecuaria; D. Pablo García Martínez, 
mayor contribuyente por urbana y 
D. Crescencio Rodríguez Pérez, 
mayor contribuyente por industrial.

Parroquia de Villanoño. D. San
tos González Ortega, Cura sirviente; 
D. Justo Mediavilla Bañuelos, ma
yor contribuyente por rústica y pe
cuaria; D. Ambrosio Martin Somo- 
villa, mayor contribuyente por ur
bana y D. Eleuterio López Cueva, 
mayor contribuyente por industria!.

Lo que se anuncia al público por 
termino de siete dias, a los efectos 
de lo dispuesto en el articulo 75 del 
Real decreto.

Olmos de la Picaza 14 de mayo 
de 1922 —El Alcalde, Nicolás Mar- 
quina.

Alcaldía de Valle de Mena.
Verificado en sesión pública ordi

naria de segunda convocatoria, cele
brada en el día de la fecha, el sorteo 
de los señores contribuyentes, que 
en concepto de Vocales asociados, 
han de formar parte de la Junta mu
nicipal de este término, durante el 
año de 1922-23, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 68 de la ley 
Municipal vigente, se hace público 
que han resultado elegidos los se
ñores que a continuación se expre
san:

Sección primera —D. Alfredo Ló
pez Zorrilla, D. Manuel Mardones 
Leciñana, D, Aureliano Sánchez

' García, D. José ünanue Nov.l
D. Marcelino López Valle ?

Sección segunda.-D. Víctor Ala 
va Unanue, D. Andrés CRSf,o 
Fernández y D. Inocencio MonZ" 
rio Pradera. aate‘

Sección tercera.—D. Angel O 
cía Ortiz, D. Secundino Ortiz T 
Zarate y D. Vicente Crespo OrteJ

Sección cuarta.-D. Miguel Qor' 
don Asteategui y D. Pedro Orive 
Hierro.

Sección quinta.-D. Víctor Ve 
lasco Rámila.

Villasana 19 de mayo de 1999 — 
El Alcalde Presidente, F. de la'p»? 
güera.

Compra y vende al contado toda 
clase de valores del Estado y Cor
poraciones.

Giros, descuentos y cambio. 4 
------ --- ------------------------------------

Ha regresado de su excursión 
científica a las clínicas europeas el 
oculista burgaiés

Alcaldía de Sarracín.
A los efectos prevenidos por el 

articulo 75 del Real decreto de 11 
de septiembre de 1918, se hace pú
blico por término de siete dies, que 
la Junta municipal de - mi presiden
cia, en sesión de 13 de los corrien
tes, acordó designar pura el año 
de 1922 a 23, Vocales natos de las 
Comisiones de evaluación de la Jun
ta general del repartimiento a los 
señores siguientes:

Parte real. — D. Bonifacio Fer
nandez, mayor contribuyente por 
rústica, como vecino; D. Juan Mor- 
quillas, mayor contribuyente por ur
bana, como vecino; D. Fortunato 
Gómez (colono), mayor contribu
yente por rústica, como forastero; 
D. José Barrio Sáez, mayor contri
buyente por urbana, como forastero; 
D, Antonio Fernández, mayor con
tribuyente poi industrial.

Parte personal. — Parroquia de 
Sarracín.—D. Tomás Arnáiz Mora- 
dillo, Cura; D. Agapito Moral Ló
pez, mayor contribuyente por el 
concepto de rústica; D. Isidoro Mo
ral, mayor contribuyente por el 
concepto de urbana; D. Emiliano 
Fernández, como Vocal del Sindi
cato Agrícola, Cámara Comercio; 
D. Eladio Temiño Rebollo, como 
contribuyente industrial.

Lo que hago público para cono
cimiento del vecindario en general 
y los designados, por si tienen que 
hacer alguna reclamación a los efec
tos de Ley.

Sarracín 10 de mayo de 1922 = 
El Alcalde, Julio Diez, ¡

Alcaldía de Olmos de la Picaza.
La Junta de mi presidencia, en 

sesión de 14 del actual, en cumpli
miento de lo dispuesto en el articu
lo 75 del Real Reoreto de 11 de 
septiembre de 1918, ha acordado 
designar Vocales natos de las Comi
siones de evaluación de la Junta ge
neral del repartimiento para el año 
actual económico de 1922 23, a los 
señores que a continuación se ex
presan.

Parte real.—D. Cipriano Gonzá
lez Alonso, mayor contribuyente 
por rústica y pecuaria; D. Severia- 
no García Canduela, mayor contri
buyente por urbana; D. David Ce
rezo Armiño, mayor contribuyante 
por industrial y D. José Huidobro 

Alcaldía de Saldaña de Burgos.

A los efectos prevenidos por el 
articulo 75 del Real decreto de 11 
de septiembre de 1918, se hace pú 
blico por término de siete dias, que 
la Junta municipal de mi piesiden- 
cia, en sesión de 13 de los corrien
tes, acordó designar para el año de 
1922 a 23, Vocales natos de las Co
misiones de evaluación de la Junta 
general del repartimiento a los se
ñores siguientes:

Parte real.—D. Pedro Lara, ma
yor contribuyente por rústica; don 
Lesmes Sáiz, mayor contribuyente 
por urbana; D. Avelino Gil, mayor 
contribuyente por industria!; don 
José Lázaro, mayor contribuyente 
por rustica, como forastero.

Parte personal, — Parroquia de I 
Saldaña de Burgos,—D. Celestino 
Diez, Cura ecónomo; D. Tomás Arce, 
mayor contribuyente por rústica; I 
D. José Lázaro, mayor contribu- 
yante como forastero; D. Miguel 
Perez, mayor contribuyente por in
dustrial.

Lo que hago público para cono- ! 
cimiento del vecindario en general 
y los designados, por si tienen que 
hacer alguna reclamación a los efec
tos de Ley.

Saldaña de Burgos 19 de mayo 
de 1922. = El Alcalde, Mariano 
Arranz.

Alcaldía de Espinosa del Camino.
Se halla vacante la guarda del 

ganado mayor de este pueblo, con 
el sueldo anual de 3 000 litros de 
trigo, pagados por meses en los pri
meros dias de cada uno. Los que as- 
piien a ella se presentarán a mani
festarlo, y tendrán la obligación de 
tener para su ayuda un zagal, cuan
do monos de 14 años de edad.

Espinosa del Camino 20 de. mayo 
de 1922 =E1 Alcalde Ricardo Ga
rrido.

Los Vocales que por sorteo les 
ha correspondido constituir como 
asociados la Junta municipal duran
te el año económico de 1922-23, 
son los señores siguientes:

Primera sección.—D. Crescencio 
Delgado y D. Angelino Lozano.

Segunda sección, — D. Eusebio 
Gil y D, Federico Ortega,

Tercera sección.—D. Tomás Arce 
y D. Ruperto Lara.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados y el ve
cindario, y aquellos si se creen 
perjudicados puedan reclamar en 
el plazo de ocho dias, previa causa 
justificada, como previene el articu
lo 9.° del Real decreto de 15 de 
noviembre de 1909 y artículo 69 de 
la ley Municipal.

Saldaña de Burgos 10 da mayo de 
1922,=E1 Alcalde, Mariano Arranz,

Alcaldía de Los Tremellos
Se halla vacante la plaza de gaar. 

da de campo de este distrito, do
tada desde el l.° de junio próximo 
hasta el 31 de diciembre, con el ha. 
ber de 1.000 kilos de trigo.

Los aspirantes que ]a desean paa. 
den solicitarla ante esta Alcaldía.

Los Tremellos 21 de mayo de 
1922.=E1 Aclalde, Germán García.


